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i jÍR.uJ ín oJ;í'' ’ . . ■ ‘Las leyes y las disposiciones genera- 

i les del Gobierno son Obligators^ para 
[ cada caDÍla] de provincia, desde que se 

’ ’p'amiquen'' óñb'ia'lméntc éii ella y cua- 
; ÇpirQ,dias'después para los demás pue* 

blos.de la misma provincia.
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En Logroño.—PoT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis ’ 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—PQr un mes, 16 . . —Por 
tres id, 44„—Por seis id., 84.— er un 
año, 150.

URBBsatouaa»

r . .011' j - 

¡i li/ 41^ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
«•1 ■ •

( . . . ___
, ' ; i / I •• i . • ¿ MM •

. ■ We^d|hCÏA fiíXCO^JO de M!Ki5ThÚS.
.. nnv dI’ :■ ■ '
hi SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

Reina*• Doña l^iiaHa Cristina 
(q** Dí gl)’oontiirúali sin novedad 
en su’importante’salad.“

■li> I De* igual beneficio disfrutan 
S. A» R. la Srema. Sra Princesa 

.iKdcl Astárifeis, y las Srernas. Sras. 
Infantn^ Doña María de la Paz 
y Dóñá'María Eulalia.

Administración Provincial. .

GOBIERNO CIVIL.

Subasta de Correos. 
■ • • /I / • '’¿r-- ’ '

.|7 ■ 'ÍL'H' ?■ ' . ■ ■

Con arreglo à lo dispuesto en 
Real órden comunicada el 16 del 
actual, se sdc‘r á pública subas­
ta la eonduccion diaria del cor- 

.. reoentre esta Capital y Villanue­
va de Cameros bajo el tipo de 
dos mil quiniehias pesetas anua­
les y demás condiciones del 

' pliego'qüe se inserta á continua­
ción, *

Lá subasta tendrá lugar simul­
táneamente en mi despacho de 
esté Gdbiyrnb’y Alcaldía de Tor­
recilla de Cameros el dia dos del 

próximo Abrilálaunade la tarde, i 
Lo que se publica en este } e-| 

riódico oficial, para conocimiento’ 
de las personas que deseen inte­
resarse en la licitacion.

Logroño 27deMarzode 1880.

El Gobernador, 
José Bellido.

DIRECCION GENERAL
DE

, Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca 
á pública subasta la conduc­
ción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Logroño y Vi­
llanueva de Cameros.

1.‘ El Contratista se obliga á 
conducir diariamente á caballo ó 
en carruage de ida y velta, des­
de Logroño á Villanueva de Ca­
meros toda la correspondencia y 
periódicos qne le fueren entre­
gados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paque­
tes, certificados y demás corres­
pondencias dirigidas á cada pue­
blo del tránsito, recorriendo los 
que de ellos partan á otros des­
tinos, y observando para su re­
cepción y entrega las prescrip­
ciones vigentes.

2 .’ La distancia de 42 kiló­
metros que comprende esta con­
ducción debe ser recorrida en 7 |4

horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones, 
que se fija, así como las horas de 
entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección genernl, el cual 
podrá modificarse por la misma 
según convenga al mejor ser­
vicio.

5 .* Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida­
mente, pagará el Contratista en 
papel de multas la de diez pese­
tas por cada cuarto de hora, y á 
la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando 
aquél los perjuicios que se ori­
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño 1 
de esta conducción deberá tener j 
el Contratista el número sufi­
ciente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos mas con­
venientes de la línea, ajuicio del 
Administrador principal de Co­
reos de Logroño.

Si el servicio se prestara en 
carruaje, tendrán los que se des­
tinen á él almacén capaz para 
conducir la correspondencia, in­
dependiente dellugar queocupen 
los viajeros y equipajes, si losl 
llevare.

5 .* Es condición indispensa­
ble que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y es­
cribir.

6 .* Será responsable el Con­
tratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas 
ó paquetes en que se conduzca la 
correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro.

7 .‘ Será también de su obli­
gación correrlos extraordinarios 
del servicioque ocurran, cobran­
do su importe al precio estable­
cido en el Reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que que­
lle rematado este servicio se sa­
tisfará por mensualidades ven- 
cida’í en la referida Administra­
ción principal de Correos de 
Logroño. ' ’

9 ." El contrato durará cuatro 
dñes, contados desde el dia que 
se fije paia principiar el servicio 
al comunicar la aprobación su­
perior de la subasta.

10 . Tres meses antes de fi­
nalizar dicho plazo avisará el 
Contratista á la Administración 
principal respectiva, si se despi­
de del contrato, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda pro­
cederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho 
Centro no se consiguiera nuevo 
remate, y hubieran de celebrarse 
dos ó más licitaciones, el Contra­
tista tendrá obligación de conti­
nuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones



establecidas. Si no se despidiera i de dos copias simples, y otra en'' 21, Para prcseiilarse como
á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando 

* Lo rrea.topor.tuno.
^Los^res’tneses de anticipación 
con que debe hacerse la despe­
dida se empezarán á contar, para 
los efectos corrj’Ospondienles,' 
desde el dia en que .se reciba el 
aviso en 1.a Dirección general.

fl. ,Si durante ei tiempo de 
esta contrata fuese necesario va­
riar en parte la rula de la línea 
designada, serán de cuenta del 
Contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización dlguna; pero si 
el número de las expediciones se 
auínenlase, ó resultara de la re­
forma aumento ó disminución de 
distapjcias, el Gobierno determi­
nará el aumento 6 rebaja que á 
prorata correspond í. Si la con­
ducción se variase del todo, el 
contratista ' ‘deberá contestar, 
ïlentro del términOjíie los quince 
dias siguientes ai en que se le dé 
aviso dé ello., si se aviene ó no 
á continuar prestando el servicio 
por el cambio que se ’ adopte, y 
en caso negativo, el Gobierno 
podrá Subastarlo nuevamente; 
pero* si aquella se suprimiera, se 
le comunicará al Contratista con 
un més de anticipación, sin que 
tenga derecho algunq á que por 
ello se le indemnice. .

Í2. Respecto á las exencio­
nes que çorrpspo.ndan del im­
puesto de los por^tazgos, pontaz­
gos ó barcajes que existan en la 
linea ó se exlablezcan en lo su­
cesivo, se atendrá el Contratista 
á las disposiciones que rijan so­
bre el particular.

15. Despues de rematado el 
servicio no habrá lugar. á recla­
mación alguna en* el caso poco 
probable (Je que los datos oficia­
les que hayan servido para de­
terminar la distancia que separa 
ios puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos.

14. Hecha la adjudicación 
por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y 

el papel sellado conespondiente. 
'isla állima y upu simple .se re­
mitirán á 1(1 Dirccv'iímgeneral de 
Correos y Telégrafos, y la otra 
secnlregaráeii la Administración 
principal del ramo por la cual 
hayan de crcibirse los haberes. 
Cu dicha cscrilura se hará cons­
tar la formalizneion del depósito 
de fianza respectivo y copia li- 
Teral de la carta de pago, así co­
mo si e.’íla queda • en poder de 
Contratista, moda al expediente 
ded Gobierno civil ó á la escri­
tura.

15. El Contratista satisfará 
el importo de la inserción del 
anuncio cu la Gaceta, cuyo justi­
ficante de pago deberá exhibiren 
el acto de entregar en la Admi­
nistración principal de Co’reos 
las copias de la e.scritur<i, confor­
me con lo dispuesto por Ileal or­
den de 20 de Setiembre de 7875.

16. Contratado el servicio, 
no (Se podrá subarrendar, ceder, 
ni traspasar sin prévio permiso 
del Gobierno.

17. . El rematante queda su­
jeto íi lo prevenido en el art. 5.“ 
del Heal decreto do 27 de Febre­
ro de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar paríi 
el otorgamiento de la escrilura, 
impidiera que esto tenga efecto 
en el término (juo se señale, ó 
no llevase á cabo lodo lo estipu­
lado en este pliego.

18. Si por faltar el Contra­
tista á cualquicrade las condicio­
nes del contrato se irrogasen per­
juicios á la Administración pú­
blica, podiá ést^ ejercer su ac­
ción contra la fianza y bienes de 
aquél hasta el completo resarci­
miento.

19. La subasta se anunciará 
en la Gacóta de Madrid v fíole- 
till oficial de la provincia do Lo­
groño y por ios demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugarsi- 
multáneamente ante el respec­
tivo Gobernador y Alcalde de 
Torrecilla de Cameros, asistidos 
de los Administradores de Cor­
reos de los mismos puntos el dia 
dos de Abril á la una de la tarde 
y en el local que respectiv.amen- 
te señalen dichas autoridades.

20. El tipo máximo para la 
licitación será la cantidad de dos 
mil quinientas pesetas anuales.

licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja 
general de Depósitos, cu sus su- 
cur.sale.s de las capitale.? de pro­
vincias ó puntos cu que ha de 
celc'brarse la subasta, la suma de 
250 pesetas cu metálico, ó bien 
cu efectos de la Deuda ¡ública, 
regulando su importe efectivo 

'•conforme al Heal decreto de 29 
de Agosto de 187ó, ó á la.s dispo- 

, liciones vigentes el dia de) rema­
te. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspon­
diente al mejor postor, cuyo res­
guardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Logroño para la 
formalizacion de la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo pre­
venido en Heal órden circular de 
21 de Enero de 1860, inmedia­
tamente que reciba la adjudica­
ción definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición 
de la Dirección general de Cor­
reos y Telégrafos, y aunque ter­
mine el contrato, no se devolve­
rit al interesado, ínterin no se dis­
ponga así por el referido Centro.

22. Las proposiciones se ha­
rán en pliego cerrado, expresán­
dose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el de­
pósito prevenido en la Condición 
anterior, y una certifiçaeion ex­
pedida por el Alcalde de la ve- 
cindal del proponente, en que 
conste su aptitud legal,^buena\ 
conducta, y que cuenta con re­
cursos para desempeñar el servi ‘ 
do que solicita.

Los licitadores podrán ser re­
presentados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, 
previa presentación de documen­
to que lo acredite.

25. Los pliegos con las pro­
posiciones lían de quedar preci­
samente en poder del Presidente 
de la subasta, durante la media 
hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez en­
tregados no se podrán retirar.

24. Para extender las propo­
siciones so observará la fórmula 
siguiente:

D. F. de T., natural de . . 

vecino de. . . ., me obligo á 
\ desempeñar la conducción del 
I Correo diario á caballo ó en car- 
ruage desde Logroño á Villanue­
va de Cameros y viceversa, por 
el precio de , pesetas 
anuales, bajo las contenidas en 
el pliego aprobado por el Go­
bierno. (Fecha y firma.)

25. Abiertos los pliegos y 
leídos públicamente, se extende­
rá el acta del remate, declarán­
dose este à favor del mejor pos­
tor, sin perjuicio de la aproba­
ción superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se 
remitirá el expediente al Gobier­
no en la forma que determina la 
circular de la Dirección general, 
de fecha 10 de Febrero de 1874. 

26. Si de la comparación re- 
siiltasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abri­
rá en el acto nueva licitación ver­
bal por espacio de media hora, 
entre los autores de las que hu­
biesen ocasionado el empate.

27. Cualesquieraque sean los 
resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subas­
ta, queda siempre reservada al 
Ministerio déla Gobernación Ig 
libre facultad de aprobar ó no de. 
definitivamente el acta del rema­
te, teniendo siempre^en cuenta 
el mejor servicio público, 

Madrid 16 de Marzo de 1880.
El Director general, 

Eduardo Fortuny,

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de i Q de Abril de 1879.

f Continuación .J

Núm. 15.—Félix García Ituiz. Se 
acordó fuese ella con destino ai servi­
cio activo cubrieodo la baja del núme­
ro anterior.

Lagunilla.

Núin. 2.—Fructuoso del Bio Vola. 
Probó por medio de cerlifîcacioû la 
existencia de su hermano en el Ejér­
cito y so acordó declararlo exceptuado 
siendo baja en activo.

Níim. 6.—Francisco Olivan láiguez. 
Voluntario en el Kegimienlo Infantería 
de Zamora, según certificado que se 
pasóá la Caja, siendo alta para activo.

(Se continuará.)
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ADMIKISTRACION ECOBÛIIICA,
Relación ¿le los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores d« bienes nacionales con 
expresión de las Ancas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

Númwo 

del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. Proeedeacia Clisa.

Pillea qie 
adeuda. Vencimiento.

IMPORTE

PU. CU.

4429 
4430
4431 
4432
4133 
4434
4435 
4436
4437 
4438
4439
4440 
4441
4442 
4443
4444 
4445
4446 
4447
4449 
4450
4451 
4452
4453 
4454
4436 
4457
4458 
4460
4461
4462 
4463
4464 
4466
4469 
4470
4471
4472 
4474
4475 
4477
447ÍI 
4479
4480 
44«!
4482 
4485
4484
4485 
4486
4487 
4Í88
4 i 89 
4490
4491 
4492
4495 
4494
4495 
4496
4497 
4498
4499 
4301
4502 
4505
4504 
4305
4506

Melilon Diez.
El mismo.
El mismo.
Ei mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Narciso Sania María.
El mismo.
El mismo. ‘
El mismo. 

Romualdo Robledo, 
Ftíiipe Marin.
Ignacio Marin.

El mismo. 
Paulino Gomez. 
Modesto Merii.o 
Teodoro Gomez 
Gregorio Ibergallailo. 
Viuda de José León Azpelia. 
Francisco Murillo.
Valentin Blas

El mismo, 
Gregorio Ibañez.

El mismo.
Benito Diez.

El mismo. 
Gregorio Melchor. 
Julián Gbinobelru 
Gregorio Melchor.

El mismo.
Agustin Arenas.

El mismo 
Agustín Alonso. 
Francisco Murillo. 
Guillermo Dabalillo.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
E) mismo. 

Domingo Garcia.
El mismo.
El mismo.

Francisco Gomej.
El mismo, 

Casimiro del Solar.
El mismo.

Lino Moreno.
El mismo.
Ei mismo.

Pedro Repes.
Aniceto Bolinaga.
Manuel Angulo.

El mismo.
Abj^ndro Rui? 
Lüienzo Rui?.
Justo Huiz
Juan Villar.
Julián Villarejo.
Emeterio Sorzano.
Lázaro Arenas.

El mismo.
Fausto Bartolomé.
Cayetano Marin.

El mismo.
Eleuterio Ruiz.

El mismo.
El mismo. 

Dimas Montiel.

«•-•-nv’Z '

Herramélluri, 
id. 
id. 
iü. 
id. 
id. 
id.

Uruñuela.
id. 
id. 
Id.

Ezcaray.
San Sebastian. (Guipúzcoa.)
Graúon, 

id. 
id.

Redecilla del camino (Búrgo.s) 
Villaria Quintana.
Grañon.
Herramélluri.
Grañon.
Ezcaray. 

id.
Munilla. 

id.
Cirueña.

id.
Gianon.

id. 
id.
id,

Santo Domingo.
id.
id

Grañon.
id.
id.
id.
id.
id.

Ventosa.
»4-
idt

Santo Domingo.
id.
id. 
id.

Ariiodillo.
¡d. 
id.

Caialarciua.
■S'dhlo Dtiuigo.

id. 
id.

Ezcaray.
Santo bomiugo.

id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id.

■Molinos de Ocon.
id. 
id. 
id.

Clero.

«

Rústica.

•

nuarÁ»J

14 10 Abril 1880 
• U )>
< » «
> » w
» » »
• • »
» • »
• » »
» » •
• » »
• • •
• » »
* • »
» . »
• . »

• » •
• » »
• » »
»
* • »
? • *

» 
• •
• >
* » •
• . »
• » ■

• M »
* » •
• • »
• . »
• a »
* » •
• » *

í’ * ’lo »a 
« 

* a •
“ ; ;

a «
15 •»

• • : :

« : :

• • »
* # •

» •
•
* a *
•
i “
• 
” * •
• • a
»> ’ a

17 . • ,
• • .
1 » .
» a »

•
18 87
37 87
26 62
12 62
13 67
12 62
18 87
13 00
10 00
8 75* 

20 00 
17 37
34 00
65 00
31 25
14 63
21 50
94 25
62 50
12 63
75 00

7 25
16 00

7 62
8 50

13 75
75 25
31 37
21 50

4 25
5 00

25 12
150 50 
100 12

11 87
8 75
6 25
7 50
8 75

12 57
5 37
3 62
6 25

327 62
188 00
90 37
62 50
4 37
3 50
5 12

200 üO
95 tS 

142 50 
277 50
162 62

7 50 
255 37 

51 50
25 12
62 37

266 75
11 87
7 25 

180 75
HI 37

10 25
12 62

5 37
11 57 «
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SECCION 5.^
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tiembre (^eI878. ^1
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.tlU

*ül*i 1
íGofloepto dei Refe­

cho electoral.

•s HI

i NOMBRES. 
•

■ . h: if Oí
-™L______________ _j¡  ______ L. 

Ps": tT 
V|,q, .US.

For IndT?' 
Píseías.

Pueb'o d.inucíe ntri 
nuyente.
■.iU ■

» ' *
Ceniceros Lacalle, Círiaco. • ,
Ceniceros Herdtros, Casimiro. * 
Herroros Diego, Agustín * ’
Herreros Claudio. • i
Herreros y Herreros, Santiago. ¡ 
Herreros Lacalle Tomás. •
Lacalle y Lpcalle, Victor, « ;
Nagera Lacalle, Eusebio.
Nàgëra Gregorio. , • j
OrieiLacalle, Felipe. « ’ '
Ferez Torrecilla, Gil.
Pfirez. y PereXj Antonio. ♦ ’ 5
Perei Herreros Dámaso.. IL
Pero^ Lacalle, Felipe, 
l^rea Marin, Francisco. •
Perez Garcia,‘Ignacio. j
Perez Diegos Juan. •
Perez Torrecilla, León. . “
PcrezTorrecjUa, Luciano.
Perez,Ceñiros, Pedro.
Torrecilla Njgera, José, ¡t *
Torrecilla POrez, José. *
Torreciíla Lopno, Alanuet ♦

25 28

41 35
78 74
32 10
31 20
35 46
30 42
34 41
32 31
28 12
26 02
46 61
52 43

159 88
40 07
35 10
40 49
28 11
59 66
26 44
59 66
42 80

i

1

j

..................—r 
!

Castrovié 
\ 

i

JO-

( .ti '

(< •;. lU'-

..X ’
i : : i • , ‘

oc Ir 1i *

!
1 
}

ouiujr.

¿£

ü

Capacidades

Domicilio del elector .¿'íü'if-

Casiroviejo

b

.j iuHólí; •

.ill

.8 ;«HI

.7 01

Pueblo.
<h lililí

..-'íí!fi;¿Oí4

Calle, 
ib

Num. .i^observKciones.
.Uí.i 111 il í '

i

Mayor.
Prados.
Mayor.
jd- 

Herrerias. 
Prados.
Cdrro. 
ft^ayor. 
Cerro. 
Herrerias.
Mayor.

id.
,))!*!• 

,1(1. 
Jd.

PÍaza. .
‘á . . 1.1 - ’Mfiyor.

n qno.

- id.

Hói’no.
l

26 
2

30
6 

' 1
1

48

sá

1
5

14
21
43 

»274

57

4’ 
25' 

' 2Í
21

.■H,5 ■ 1 7.', i
■ - ‘ b’ i

.OH’ n '1 i

.UHl íiil H« .
: ?is¡m 13

liiiHiF oJyitZÍ

. u.o-’uí i d ;
.Üt^ A.i 1 ; 1

..Hji- l¡ ’¿i i
• ,1 I • ?í!L , . 1 Of ■ ít; .

.liilK '
.«! u.b -.¡3
.oiíkJ i bí í
S-I ín '1 O!illlíb‘^'

0 ; ' 1' ’f uj- 1 ’

di, .H-. '5¡
>.■ . .|:«,-.7

i.:-;!' . .ebi.trP
¿L - ií.> ■

.ü:í:s ( ■ L

jíf’íun í..;
-fin -b;i’di;

7 {4
' í •

i íiJ

Oi-ií 
i i-í-f.

i- -U

^5- i 4
VLí ■
bi'- '■

■ !

i i

------ Ï , . 1 '( u
1i iíi-.íOi o! 5. J
U!J-7d u‘d‘> neilfll!
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